Acuerdo de confidencialidad
XXX-2025

I. Identificación de las Partes

	1. Revelador

	Razón social
	Universidad de Antioquia (en adelante, Revelador)

	NIT
	890.980.040-8

	Naturaleza jurídica
	Institución de Educación Superior (IES), autónoma e independiente, con régimen especial, estatal o pública, sin ánimo de lucro

	Creación, personería jurídica y re acreditación
	Creada por ley 71-1887; con personería jurídica otorgada por Ley 153-1887; reconocida como Universidad por Decreto 1.297/1964 de la Presidencia; reacreditada con alta calidad por Resolución 16.516-2012 del MEN; reacreditada con alta calidad multicampus por Resolución 12.029 de 14/07/2023 del MEN

	Representante legal y Rector
	John Jairo Arboleda Céspedes

	Cédula de ciudadanía
	71.631.136

	Unidad Administrativa
	Facultad de Educación

	Competente para celebrar contratos y convenios
	BIBIANA MARÍA CUERVO MONTOYA

	Cédula de ciudadanía
	43 725 859  

	Cargo
	Decana

	Nombrado por
	Resolución Superior 2648 del 25 de marzo de 2025 del C.S.U.

	Facultado por
	Artículo 6 del Acuerdo Superior 419 del 29/04/2014

	Domicilio y dirección
	Medellín, D.E. de CTeI, calle 67 53-108, Bloque 9

	Interventor

	Nombres y Apellidos
	xxxx

	Cédula de ciudadanía
	xxx

	Cargo
	xxxx

	Dirección
	Medellín, D.E. de CTeI, 

	Correo electrónico
	

	2. Receptor

	Nombres y apellidos
	Xxxxx (Receptor)

	Cédula de ciudadanía
	xxxx

	Domicilio y dirección
	Medellín, D.E. de CTeI, 

	Correo electrónico
	



Las personas jurídica y natural arriba identificadas como “UdeA” o “Revelador” y “Receptor”, en adelante de forma singular “Parte” y plural “Partes”, según sea el caso, suscriben el presente Acuerdo de Confidencialidad (en delante, Acuerdo), previo las siguientes:

II. Consideraciones

1ª) El 06 de octubre de 2025 el Ministerio de Educación Nacional (MEN) y la UdeA celebraron el contrato de prestación de servicios número CO1.PCCNTR.8412954, con el objeto de la “Prestación de servicios para el diseño, la aplicación y la publicación de resultados en una segunda cohorte, para el ascenso de grado o la reubicación de nivel salarial en el escalafón docente de los educadores que se rigen por el decreto 1278 de 2002.”


2ª) Las Partes tienen interés y necesidad de compartir información confidencial para poder ejecutar el contrato de prestación de servicios número CO1.PCCNTR.8412954, a la que podrá acceder o tener acceso el Receptor en desarrollo de sus actividades;

3ª) El Receptor en virtud de sus obligaciones contractuales para con el Revelador se ha obligado a (insertar objeto del contrato de prestación de servicios para la elaboración de pruebas)

4ª) El Receptor manifiesta bajo la gravedad del juramento que no tienen inhabilidades, incompatibilidades ni conflictos de interés conforme la ley colombiana y las normas universitarias respecto al proceso de evaluación voluntaria para el ascenso de grado o la reubicación de nivel salarial en el escalafón docente de los educadores que se rigen por el Decreto 1278 de 2002 convocado por el Ministerio de Educación Nacional.

Con fundamento en lo expuesto, las Partes, 

Acuerdan:

1. Objeto. El presente acuerdo tiene por objeto definir, mantener y garantizar las obligaciones de confidencialidad que asume el Receptor como destinatario de toda la información que le sea suministrada en cualquier medio por el Revelador relacionada con la ejecución del contrato de prestación de servicios CO1.PCCNTR.8412954 celebrado entre el MEN y el Revelador.
2. Alcance. El Receptor se obliga con el Revelador a guardar la confidencialidad absoluta y reserva debida sobre toda la información que reciba o a la que tenga o haya tenido acceso o pueda disponer durante los procesos internos y trabajos por ejecutar en el marco del contrato de prestación de servicios CO1.PCCNTR.8412954 y/o el contrato que haya celebrado o celebre para prestar servicios para la ejecución de dicho contrato, así como la que se consulte y a la que se tenga acceso a través de los sistema de información proporcionados por el Revelador, perteneciente al Revelador, al MEN o a terceros, con independencia del medio en el cual se  encuentre soportada, incluyendo información protegida por el derecho de autor, patentes, técnicas, modelos, bases de datos, invenciones, know-how, procesos, metodología, protocolos, programas, detalles de diseño, ejecutables, información financiera, relaciones de negocios, estudios de mercado, o cualquier otra información de cuyo carácter reservado se le haya prevenido de forma verbal o escrita. Este acuerdo aplica también para cualquier información sobre la que el Receptor tenga o aspire tener un derecho patrimonial o moral en virtud de la ejecución de las actividades contractuales del contrato de prestación de servicios CO1.PCCNTR.8412954 y/o el contrato que haya celebrado o celebre para prestar servicios para la ejecución de dicho contrato.
2.1. Declaración. El Receptor manifiesta que conoce que la revelación en público o en privado de la información confidencial que recibirá del Revelador y/o del MEN o a la que tenga acceso como consecuencia de los servicios que presta o que prestará, podrían generarle graves daños y perjuicios al Revelador y/o al MEN por lo delicada y sensible para la realización del diseño, aplicación y resultados de la prueba para el ascenso de grado o la reubicación de nivel salarial en el escalafón docente de los educadores que se rigen por el Decreto 1278 de 2002 en Colombia.
2.2. Obligación de no revelar. En razón de la revelación mencionada en el Artículo 1, el Receptor acepta que la Información Confidencial deberá mantenerse bajo estricta confidencialidad y no será vendida, publicada, divulgada, difundida, transmitida, comunicada o distribuida a terceros, en su totalidad o en parte, ya sea oralmente, por escrito, en forma electrónica o en cualquier otra forma, incluyendo, pero sin limitarse a fotocopias, reproducción o medios electrónicos, sin el consentimiento previo y escrito del Revelador, salvo por lo dispuesto en el presente Acuerdo. El Receptor tendrá al menos el mismo cuidado que dicha Parte tenga en relación con su propia información confidencial, para evitar la divulgación de la Información Confidencial. El Receptor se compromete a utilizar todos los medios para mantener confidencial la información, incluyendo el acatamiento estricto de las medidas de seguridad que le indique el Revelador para proteger la información.
3. Definición de información confidencial. Para los efectos del presente acuerdo se tendrá como información confidencial:
1) Toda la información que el Revelador suministre al Receptor relacionadas con el contrato de prestación de servicios CO1.PCCNTR.8412954 o los contratos o convenios que se deriven del mismo;
2) Cualquier información periodística, societaria, técnica, financiera, comercial, estratégica y cualquier otra relacionada con las operaciones de negocios del Revelador, bien sea que la misma sea escrita, oral o visual, de la cual tengamos conocimiento o a la que tenga acceso por cualquier medio o circunstancia en relación con los secretos industriales anteriormente relacionados;
3) Cualquier información no divulgada que posea el Revelador y/o el MEN que pueda usarse en la ejecución del contrato de prestación de servicios CO1.PCCNTR.8412954 que no sea conocida ni fácilmente accesible a quienes se encuentran en los círculos que en forma usual manejan la información respectiva, que tenga un valor institucional, social y/o comercial por ser secreta y que sea susceptible de transmitirse a un tercero.
4) Cualquier información que el Receptor genere en virtud de sus obligaciones contractuales para con el Revelador en el marco de la ejecución del contrato de prestación de servicios CO1.PCCNTR.8412954 o los contratos o convenios que se deriven del mismo. 
5) Toda información que el Receptor conozca, almacene, disponga, genere o utilice en el diseño, aplicación y resultado de las pruebas pedagógicas en el marco de la ejecución del contrato de prestación de servicios CO1.PCCNTR.8412954 o los contratos o convenios que se deriven del mismo o del proceso de evaluación voluntaria para el ascenso de grado o la reubicación de nivel salarial de los educadores oficiales regidos por el Decreto Ley 1278 de 2002.
4. Excepciones: Se exceptúan de la anterior definición los siguientes eventos posibles:
1) Que la información sea de dominio público.
2) Que se revele con la aprobación previa y escrita del Receptor.
3) Que la revelación y/o divulgación de la información se realice en desarrollo o por mandato de una ley, decreto o sentencia u orden de autoridad competente en ejercicio de sus funciones legales. En este caso, el Receptor obligada a divulgar la información confidencial se obliga a avisar en el término máximo de 24 horas que haya tenido conocimiento de esta obligación al Revelador, para que pueda tomar las medidas necesarias para proteger su información confidencial, y de igual manera se compromete a tomar las medidas necesarias para atenuar los efectos de tal divulgación.
5. Plazo. La obligación de confidencialidad se mantendrá por el término de cinco años salvo cuando dicha divulgación sea solicitada por autoridad competente o el Revelador expresamente lo autorice. La confidencialidad respecto de los datos sensibles que trata la Ley 1581 de 2012 y su reglamentación mediante del Decreto 1074 de 2015, será continua y no vencerá aún acaecido el término de vigencia del presente Acuerdo.
6. Obligaciones. El Receptor se obliga con el Revelador a:
1) Proteger la confidencialidad de la información verbal, escrita o que por cualquier otro medio reciba.
2) Usar toda la información confidencial relacionada con el contrato de prestación de servicios mencionado en el objeto del presente acuerdo, que se suministre, solamente para los fines propuestos.
3) Conservar tal información confidencial con la obligación de mantenerla en reserva    hasta que pierda el carácter de confidencial;
4) Implementar todos los mecanismos adecuados para proteger la confidencialidad de la información y acatar estrictamente las medidas de seguridad que le indique el Revelador para proteger la información;
5) Abstenerse de divulgar o revelar, salvo autorización escrita del Revelador o exigencia de autoridad competente, a cualquier título la información a la que tenga acceso;
6) Cumplir con la obligación de confidencialidad de la misma forma y con el mismo cuidado con que se realiza la protección de la información confidencial propia.
7) Indemnizar al Revelador por los perjuicios que le cause el Receptor con ocasión del incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de confidencialidad y reserva contenidas en este acuerdo de confidencialidad.
8) Cuando el Revelador lo solicite se deberá devolver, destruir o eliminar, de conformidad con la instrucción impartida por esta, toda la documentación relacionada con el secreto industrial específico al que haya tenido acceso y que conserve en su poder. La entrega, destrucción o eliminación de la documentación se deberá efectuar en un plazo no mayor a veinte (20) días comunes siguientes a la solicitud por el Revelador. Una vez devuelta, destruida o eliminada la mencionada documentación, el Receptor hará constar mediante comunicación escrita que no se encuentra en su poder ningún otro documento sujeto a la obligación de confidencialidad aquí establecida. A pesar de la devolución, destrucción o eliminación de la información, el Receptor se obliga a mantener la confidencialidad en los términos de este acuerdo.
9) Usar y custodiar con estricta confidencialidad la información confidencial en el marco del contrato CO1.PCCNTR.8412954 celebrado entre el MEN y la UdeA;
10) Usar la información confidencial exclusivamente para ejecutar el contrato celebrado o que celebre con el Revelador.
11) No hacer uso de la información confidencial a la cual tenga acceso con motivo del contrato celebrado o que celebre, para fines diferentes a los expresamente autorizados;
12) Utilizar todos los medios que estén a su alcance para garantizar que se respete la obligación de reserva y confidencialidad sobre la información confidencial a la que tenga acceso por motivo del contrato celebrado o que celebre.
7. Prohibiciones al Receptor. El Receptor tiene prohibido:
1) Comentar, divulgar o compartir cualquier tipo de Información Confidencial que haya recibido o reciba o que tenga acceso por razón o motivo de sus labores en la ejecución del contrato al que se refiere el presente Acuerdo, con miembros de su círculo familiar (Cónyuge, hijos, padres, hermanos, primos, entre otros), amigos, compañeros de trabajo y/o terceros en forma pública y/o privada;
2) Enviar o compartir por correo electrónico y/o redes sociales y/o cualquier medio telemático la Información Confidencial en ejecución del contrato al que se refiere el presente Acuerdo.

8. Responsabilidad. El Receptor responderá hasta por culpa levísima, es decir, con la máxima medida de diligencia y cuidado exigible.
9. Seguridad de la información. La información conservada en los sistemas de información, así como la relacionada con datos personales recogidos en desarrollo del objeto contractual o convenio, deber ser mantenida de manera confidencial y privada, protegiendo dicha información para evitar su divulgación y/o circulación no autorizada, ejerciendo sobre ésta el mismo grado de diligencia que utiliza para proteger información de este tipo que tenga bajo su custodia, tomando para ello todas las medidas técnicas y de cuidado.
10. Propiedad de la información. La información suministrada pertenece a sus titulares, no pudiendo ser utilizada para fines distintos a la ejecución del contrato al que se refiere el presente Acuerdo o al que celebren las Partes. La información de los procesos misionales del Revelador se reconoce expresamente que son de su exclusiva propiedad.
11. Verificación de la confidencialidad y uso de la información. El Revelador se reserva el derecho de verificar en cualquier momento y sin previo aviso, el cumplimiento del alcance del presente Acuerdo, con respecto al tratamiento de la información consultada y/o recabada por el Receptor.
12. Incumplimiento. En el evento en que el Revelador, inicie las acciones por indemnización de perjuicios a las que haya lugar, la obligación de confidencialidad respecto de la información sujeta a reserva no divulgada, continuará vigente a cargo del Receptor, sin perjuicio de lo señalado en el numeral 8 de la Cláusula 3 de este acuerdo.
13. Sanciones. La violación o inobservancia a cualquiera de las cláusulas del presente Acuerdo, o el uso indebido de la información, constituirán causal de incumplimiento del Acuerdo y dará lugar a la imposición de las sanciones vigentes establecidas en la Ley, sin perjuicio de las acciones administrativas, civiles y penales según corresponda que pueda iniciar el Revelador o terceros afectados por esta situación o sus consecuencias derivadas. En cualquier caso, el Revelador podrá cancelar de manera unilateral y en cualquier momento el presente Acuerdo.
14. Indemnización. El Receptor responderá frente al Revelador por la indebida utilización de la información recibida o recabada. Cualquier violación o desconocimiento a este Acuerdo hará acreedor al Revelador de exigir al Receptor una indemnización plena por los perjuicios causados y por el riesgo en que se vio expuesto el Revelador dada la imprudencia, negligencia o dolo del Receptor, o de sus dependientes o colaboradores por la revelación, divulgación o utilización de la Información Confidencial.
15. Pena pecuniaria. Cuando el Receptor incumpla con una o varias de sus obligaciones, salvo caso fortuito o fuerza mayor, pagará a favor del Revelador a título de indemnización la suma de dinero equivalente al 30% del valor del contrato o los contratos por ejecutar en el marco del contrato de prestación de servicios CO1.PCCNTR.8412954.
15.1. El Receptor autoriza al Revelador para cobrar la pena, y renuncia a los requerimientos judiciales o extrajudiciales para declararlo en mora. Este Contrato más la prueba del incumplimiento por cualquier medio idóneo, servirá de título ejecutivo. Todo conforme con el artículo 1592 del Código Civil Colombiano.
16. Recursos. Cada Parte acepta que el uso o la divulgación de cualquier Información Confidencial de manera incompatible con este Acuerdo dará lugar a un daño irreparable por el que (a) la indemnización por daños y perjuicios puede no ser un remedio suficiente para cualquier incumplimiento de este Acuerdo por una Parte; (b) la otra Parte puede tener derecho a un cumplimiento específico y a un requerimiento judicial y a otras medidas de equidad con respecto a dicho incumplimiento; (c) dichos remedios no serán los exclusivos para dicho incumplimiento, sino que se sumarán a todos los demás remedios disponibles por ley o en equidad; y (d) en caso de litigio relacionado con este Acuerdo, si un tribunal de jurisdicción competente determina en una orden final no apelable que una Parte, o cualquiera de sus representantes, ha incumplido este Acuerdo, dicha Parte será responsable de los honorarios y gastos legales razonables incurridos por la otra Parte en relación con dicho litigio, incluyendo, pero no limitado a, cualquier apelación.
17. Jurisdicción. El presente Acuerdo se regirá e interpretará de acuerdo con las leyes de la República de Colombia. Las Partes aceptan la jurisdicción exclusiva de los tribunales ubicados en la República de Colombia, para cualquier acción legal, demanda o procedimiento que surja de o en relación con este Acuerdo. Las Partes renuncian a cualquier objeción a la determinación del lugar de celebración de cualquier demanda, acción o procedimiento en dichos tribunales.
19. Régimen legal. Se rige por las normas de derecho privado sobre la materia y, en especial por lo aquí pactado y por el Acuerdo Superior 419 de 2014 (Estatuto General de Contratación de la UdeA; Código de Comercio; Código Civil y Código Penal; Ley Estatutaria 1581 de 2012; Decreto 1074 de 2015; ﻿y las demás normas que las complementan, adicionan, modifican o sustituyan.
20. Perfeccionamiento: Se perfecciona con la firma, manuscrita o electrónica de las Partes.

Medellín, D.E. de CTeI el DD de MM de 2025.
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